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Consejo de AdmíniatraCíÓn: Acuerdos tomad os por el mtíimo.—Sesión 
de 24 do ju lio de 1916-

Sécreíaría: Anunoio de sorteo para la  am ortización de 270 Códulas ga- 
rantiz'adaf* del Canal de Isalsel I I . —Otro de vencim iento del cupón nú­
mero 35 de las mismas Cédnias,—Personal.

Anuncios ofleialee: Anuncio de extrav io  de resRUardo de anticipo*— 
Otro de haber solic itado un vecino de esta Corte la  pertenencia de una 
làm ina de agua del Canal de Isabel 11.

Adminìòiracién y explotación: Número de concesiones vigentes en 15 de 
agosto de 1916—Resumen de los expedientes de abono y tranemisión 
de agua^ reaneltos en la  primera quincena del mismo*—Estado compara* 
tivo  oon la segunda quincena de ju lio  do J918.

Jní&rvénctón.—Caja-Pagadnria: Balance de recibos en la  primera quín* 
cena de agosto de 1916.—Hesxxmen de las operaciones realizadas en la 
misma quincena.

Dirección Técnica'. Cantidades que se calculan necesariae para pago 
do atenciones del mes de septiembre de 1916*—Relación de loe trabajos 
ejecutados en la  prim era quincena de agosto de 1916*

CONSEJO DE A D M IN ISTR AC IÓ N

Acuerdos tomados por el mismo.

Sesión de 24 de ju lio  de 1916.

I ” Quedar enterado de las común i cae ion es de la Direc­
ción (general de lo Contencioso, participando haberse des­
estimado por el Tribunal Supremo los recursos de alzada 
interpuestos contra las sentencias de! Tribunal industrial 
de esta Corte, sobre indemnización del trabajo a los obreros 
de este Canal, Ambrosio García Gómez y Juan Lozano Díaz.

2. " Conceder al obrero Hermenegildo Lirio Aicíízar la 
indemnización legal de 97,̂ ‘50 pesetas, equivalentes a un 
año de salario, por el accidente suírido ei 10 de mayo últi­
mo en las obras del tercer depósito, del cual ba resultado 
con incapacidad parcial y permanente para el trabajo a que 
se dedicaba.

3. “ Aprobar el anuncio del concurso que ba de cele­
brarse para la enajenación de la energía eléctrica del salto 
de Torrelaguna, con areglo a las bases aprobadas por Real 
orden de 3 de mayo del corriente año,

i.® Anunciar concurso para la adquisición de 300 tone­
ladas de cemento portland artiñeial con destino a las obras 
del «Embalse de Puentes Viejas», con el presupuesto de 
24.600 pesetas.

5. ® Informar favorablemente las dos instancias eleva­
das al Ministerio de Fomento por D. Federico Pascual, para 
atravesar el paseo de la Dirección y hacer una cala en el 
mismo para acometida de aguas de ia Hidráulica Saiii.illa- 
na, con sujeción a las prescripciones propuestas en el in­
forme de nuestro servicio técnico.

6. “ Elevar al Ministerio, con informe favorablemente, 
la instancia y proyecto presentados por el Alcalde de To- 
rrelaguna, solicitando la autorización para cruzar el Canal 
de Isabel II y  el de Cabarrús y el camino de servicio del 
Pontón de la Oliva, con una línea de conducción eléctrica 
para el alumbrado de aquella villa.

i. Quedar enterado y conforme de haberse efectuado 
y abonado la i'eposición de la caja del automóvil de la Co­
misaría Regia, eon arreglo al presupuesto autorizado en la 
sesión de 21 de enero último.

8.® Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de agosto, sin perjuicio que por la Comisaría Regia 
pueda ampliarse para cualquiera atención urgente o im­
prevista,
.  ̂V balance de cbmprobación en 30 de junio
de 1916, presentado por el señor Vocal encargado de la alta 
Inspección de la contabilidad, así como las cuentas de in­
gresos y  gastos en dicho mes rendidas por la Comisaría 
Regia,

SE C R E TA R ÍA

El Excrao. Sr. Comisario Regio se ha servido disponer 
que el día 15 del mes corriente, a las doce de la mañana 
bajo la presidencia de la Comisión del Consejo, designada 
al efecto, se verifique públicamente en el Salón de actos de 
estas oficinas, Alarcóii, 7, segundo, el trigésimoprime! o 

t  270 Cédulas garantizadas
del Canal de Isabel II, en la forma prevenida en la condi­
ción tercera de la emisión de dichos valores.

Cédulas que existen en circulación, se for­
maran 917 séries de 10 Cédulas cada una, comprendiendo 
cada sene los números de la decena que teimine con el de
la sene, agregan do  un cero, representando estas 917 series 
por Igual numero de bolas, » e n e »

27 S a s  de las 270 Cédulas se extraerán

Las sorteables se expondrán al público para su examen 
antes de intioducirlas en ei globo, publicándose en la Ga­
ceta de Madrid, en el Boletín oficial de Cotización de la 
Bolsa de Comercio de Madrid y en el B o l e t ín  o f i c i a l  d e l  
C a n a l  d e  I s a b e l  I I ,  los números de las Cédulas a que haya 
correspondido la amortización, exponiéndose también al 
publico, para su comprobación, las bolas que fueran ex­
traídas en el sorteo, de cuyo resultado se levantará la co­
rrespondiente acta. ■

El pago de ] rs  Cédulas amortizadas se verificará por el 
Banco de España, libre de todo descuento, desde el dia 1 de 
octubre próximo, siendo el último cupón pagadero el nú 
meto 35, vencimiento de la misma fecha

Los tenedores de dichas Cédulas podrán presentarlas 
debidamente facturadas, desde el dia 20 del connente me^ 
todos ios días laborables, de diez a doce de la mañana, en 
las oficinas de este Canal, donde se les facilitarán gratuita­
mente los impresos necesarios, y  se les entregará el res- 
guaido que lia de hacerse efectivo en el citado^Banco.

Además, cuidarán de cortar los cupones vencidos v  de 
t u S r ? ‘ ^^ formalidades de ws-

®®‘’ Pi’osentadasen el Canal, 
debelan llevar el siguiente endoso para efectuar el cobró
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en el Banco de España; «Al Canal de Isabel II para su 
amortización, según sorteo»,

Madrid, 1 dé septiembre de 1916,—El Secretario del 
Consejo, JCnrique Latre.

Venciendo en 1 de octubre próximo el cupón núm. 95 
de las Cédulas amortizadas, garantizadas por este Canal, 
el Exeino. Sr. Comisario Regio se ha servido disponer, que 
desde el día S30 del con’¡ente mes se admitan a presenta­
ción los cupones de dicho vencimiento, debidamente factu­
rados en estas oficinas, Alai'cón, 7, segundo, todos ¡os días 
no feriados, de diez a doce de la iiiafiana, donde I- s Serón 
canjearlos por resguardos de pago, que se liarán efectivos 
en el Banco de España desde ei citado dia 1 de octubre, a 
cuyo efecto se facilitarán gratuitamente ios oportunos im­
presos. '

Madrid, 1 de septiembre de 1916.—El Secretario del 
Consejo, Enrique Latre.

P E R S O N A L

Con fecha Ü5 de agosto pi'óxiino pasado ha fallecido el 
Jefe de Administración D. Salvador Barroso y Míiiguez, 
que prestaba sus servicios en comisión en la Secretaría de 
esta Delegación del Estado, en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden de 18 de septiembre de 1914.

ANU NCIO S O FIC IALE S

Dada cuenta por doña Petra Martínez G. Paclie.eo del 
extravio del resguardo de un anticipo de 50 pesetas, depo­
sitadas et) garantía del contrato del suministro de agua de 
Ja casa lu'im. 116 de la calle de Atocha, según expediente 
de contador núm. 37.055, se anuncia al público para cono­
cimiento de quien lo tenga en su poder y presentación del 
mismo en las oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, nú­
mero 7, dentro del término de treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio, pasados los cuales sin haberse 
producido reclamación, se declarará nulo y sin efecto el 
resguardo extraviado, expidiéndose al interesado otro en su 
equivalencia,

Madrid, 1 de septiembre de 1916,—El Comisario Regio, 
J. Pérez Caballero.

Doña María García Salcedo, de esta vecindad, ha acu­
dido a la Administración del Canal de Isabel I I  exponiendo 
que le pertenece una lámina de agua del Canal, núm. 1,580 
del libro de Certificaciones K, expedida a favor de su tío 
caimal D, Cecilio Salcedo y Cortázar, por cantidad de 24 
hectolitros, fecha 8 de julio de 1885, la cual ha adquirido 
sin titulo escrito del expresado D. Cecilio Salcedo y Cor­
tázar,

Lo que so publica en este Boletín para que los que se 
crean con derecho a la propiedad de dicha lámina impug­
nen, dentro del término de treinta días hábiles, por medio 
de instancia dirigida al Exemo. Sr. Comisario Regio, la po­
sesión invocada, y  acrediten en otro término de quince días 
haber acudido ante los Tribunales en demanda de su dere­
cho si, dado conocimiento de su impugnación al solicitante, 

.no prestase su consentimiento.
Pasados dichos plazos sin hacer impugnación alguna, y, 

en su caso, sin acreditar haber incoado judicialmente la 
oportuna demanda, se reconocerá como poseedora, de 
liecho, a los efectos del disfrute del agua, a la solicitante; 
pero quedando siempre a salvo a los que se crean con me­
jor derecho a dicha lámina, el de acudir a los Tribunales 
para la declaración legal del que ostenten respecto de ella.

Madrid, 1 de septiembre de 1916,— El Comisario Regio, 
J. Pérez Caballero,

A D M IN ISTR A C IÓ N  Y  E X P LO T A C IÓ N
Número de concesiones vigentes en Ib de agosto 

de 1916.

SISTE M A

Contador.........
■Aforo anual.... 
Aforo mensual. 
Caño libre.......

T o t a l e s

TOTAL '

Intdrfor.

4

A.CBqü.ÍRfi,
Zn lE Bgsitt 
lí 1916.

En 16 nenstn 
de 1916.

11.012 208 11.220 10.747
731 588 f.319 1.498
11 29 40 53

696 7 703 984

12.450 832 13.282 13.282

Resumen de l»s  expedientes de abeno y de transmisión de propiedad de agua 
de este Canal, resueltos por el Exemo. Sr. Comisarlo Regio, durante la 
primera qnlneena de agosto de 1916. ,

no SI cesiones autorizadas y caducadas en  la  primera 
quincena de este mes

CONCESIONES NUEVAS
Contadores interior, .............................................  jJ2
Aforo anual ídem.................................................  2

T otal ..................... >.. .. 34

Aforo anual acequias............................................ .8

T otal................................. 3

CONCESIONES CADUCADAS ,
Contadores interior...............................................  15
Aforo anual ídem.................................................. 7
Caño libre ídem...........................................  . , . , 7

T otal................................. 29

Aforo anual acequias............................................  '21

_____________________ T o ta l ................................ 21

transferencias de Lá m in a s  de acüa en propiedad 
autorizadas durante la pr i .ueba quincena de agosto 
DE 1916.

CONCEPTO DE LA TRANSMISIÓN
ttÚUEEO 

di tianimlilnnei.

Por testamento............................................... 2
Por compraventa............................................ 1

T o tal.......................... 3

Estado comparativo con la 'segunda quincena de julio
de 1916.

SISTEMA

Contador........
Aforo anual,.. 
Aforo mensual. 
Caño libre... .

T ota les

GONceeiDHBe vige am

EdfilliUOlill
El 31 Julio 
lie 1919.

En 16 ngestn 
de 1916.

lUStMO

11.203 11,220 17 »
1.342 1.319 V 23

40 40 1»
710 703 1 ■ 7

13.295 13.282 17 30

J
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IN T E R V E N C IÓ N .— CAJA PA G A D U R ÍA

Balança de recidos de consumo de agua durante la primera quincena de agosto de 1916.
C A  I ^ C O  O A T A

BIISTBNCIl ENTRADA TOTAL ; » im  1 iismiBi BAJAS LBVUELTO iiisTiitii piiiiiin 
i, ulti

II 111 i, li filimi.

to ta le s

C I A S E  D E  R E C I B O S ax x te ï- io ï- . ¿iriil« li militisi, d e l  c a r g o . (1 aj»
iiriiir Ji filimi.

por
ractlfloaolDoes»

P?T
cobro Icdabldo,

d e  la  d a t a .

Fesetas, • Fesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas* Pesetas. Pesetas. Pesetas*

V «1  In te r to K .

P n r  f'.íiñrt l ib r f t ........... * » . ü.4fcll'D5 9 9,481‘95 3.418'75 9 6.063‘20 9.481*95
Ú,522‘20 145'f)ü D.667‘70 3 .3 37‘94 9 6.329‘76 9.667 70

P n r  íi forn inRTiam il. . * * * Ü49‘0í) 694‘Dû 1.04F04 301‘85 » 74‘2‘ 19 1,044‘04
26ü.o65'74 44S.752‘46 71ú.il8‘20 UG.061‘30 3.194-33 187‘92 595.674‘65 715.118*20

l i e  SCeiJUiAM.

171'60 171‘60 ll'lO » > 160‘50 171-60
P o r  a fo r o  a n u a l ...............
P o r  a fo r o  m e n s u a l ..........
P o r  c o n t a d o r e s .................

14.286‘79 
2.437‘26 

11.346‘61

117‘96 
787‘30 

7.565'76

14.404'75 
3.224‘56 

I8.í)12'37

2.283‘66 
76‘22 

129‘58

457‘81
9
9

»
9
9

il.663‘28 
3.148'34 

18.782'79

M.404‘75
3.224*.56

18.912*37

T o t a l e s .......... 313.9G1'24 458.063'93 772.025‘17 125.620‘40 3.652‘14 187’92 642.564‘71 772.025*17

KÜSUIÏIËN GOFilPARADO CON IGUAL QUiNCSNA DEL AÑO ANTERIOE
Impon« total de los recibos entrados en Caja, 
A deducir por los retirados y devueltos.........

Importe líquido de los recibos puestos al cobro. 
Idem de los cobrados durante la quiiiceua.......

Importe de los q%ie están por cobrar.

liecaudación total por consumo de agua desde 1 de enero.......

DiferencÁa en más en 1S15..............

A it» Id i»
F&aetaa.

772,025'17 
3.84C06

V68.1íi5‘ l l
125.620‘40

642.564‘71

l.Bfi3.004‘13

A l t »  1015

PáBetaü.

760.706^68
4.177‘15

756.529^66
1U,913‘70

641,615^86

1.879.'217‘39

16.213^26

í<tí»U7n(̂ 7i fíe laa operttciones realizadas por la Caja Î'^agn- 
duría dui'finte la primera quincena de agosto de í9íS,

INGRESOS

Ano I9IG. Aha 19 S

Fiistii. H iatii.

Exiatanoiaa on Caja  an 31 da ju l i o ....................... S30.47S‘78 S23,763‘01

E eca u d ac ión  por agua:

C ontadores d el in t e r io r ....... * . . . , .  ---------------- * 1I5.3J3'98 103,oS5‘ lG
A fo ro  anu a l d e l i d , . , , , ................. ................. . 3,3;n'94 4.060‘71
A fo ro  m ensual de l id*.......... * ........ * ., * * ............. * * «0 l*«5 336
Caño iib to  dai i d ........................................................ 3.41S*Í5 Ü.639
C on tadores de a c e q u i a s , » . . * , , » » . » » . , » * » , . , I29'ü8 s
A toro  anu a l de id ........................ —  ...................... S.2S3 4 048*07
.^fnro meuBual de Id . * , . . ,  » ..... ...........................* ».» 76*22 44*73
Caño lib re  de id , ..................................................» », * ll'IO >
R ecargos por in f raco iones y  m n lbaa ,. » ....... .. *. 10'70 B

EocRudanióu  por ob ras  y varios;

Obras de p a rticu la res , ., *, » * ........... ................... 1 372‘ÜO l.dSi'lS
Id em  de l A yu n ta m ie n to  de M a d r id » ,* * * . .* .* * * , le  05i!‘oa >
A lq u ile re s  de co n ta d o res .. * **. ïoe 2.613*05
Cédvilas ga ra n tiza d a s  po r el C an a l de Is a b e l I I , 83.000 133.000
SEiüui'ipcioiiuK a l  S o lu t ín  O f ic ia l  iu :I; Ca n a l

I)K ISAIIKL lü ................................................ ............ 3 >
A rr ien d os  y  fru tos  de las p rop ied ad es  de l Ca-

n a l de Isabe l 11 »................................ . G!4*40 >

T o t a l e s ............................. 559.170 Od i ,175.679*81

A fon dos  en depós ito ;

E x is ton e ias  en 31 de ju l io » .............. ....................* * 659.íí«3‘7.1 593, ICO'78
Conaiguadfts en la p t im e ra  qn inoena  do agosto

de 1916*.*»», ............... . 4.098*63 G 5Ì4M1

T o t a l e s .............................. 668,362*37 531.604*89

P A G O S

A foudoft dLspoDÍbL«B:
Con ORrgo al preaupnesto ordinario:

Personal administrativo , * * *..........* *........ * * , . ►
Materia l del servic io administrativo. ...............
Mobil iar io » ............... .................... *................... * - ■
Comisaría Hegia y Oonaojo de Administración. 
Explotación.» *
Personal facultativo.* *..................... * ► *»*...........
Kstndíos,............... ................................................
Conser va gíóti y reparación»», .......

Con cargo al presupQosto extraordinario 
para obras en el qnixiquenio de 1908 a 1912: 
Gastos ijenorales.—He estudios y replanteos . .
Idem*—De inspecc ión., . , » ,»* ..............................
Obras p^r Administración,—Embalso de Puen­

tes V i^ as * ....................... » , . » .  1. *, * * *.............. .
Idem,—Depósito inferior del Cuñal transver­

sal .................. . *........ .................... *............ ....
Idem,—Solera y recinto de los oompartirmeii»

tos I.'' y 2 *^ del tercer depósito...........*** , , . . .
Idem.—Idem id. de los id. o*  ̂y 4.° del id ..........
Idem*—Cubierta y pilares de los id, 1.  ̂ y

riel id * * * *................ *.............................*...........
Obra' aocesorías por Administración del tercer

depósito...............*****.......................................
Idem»—Tubería para el almacén general* ,. * , .

Con car^o al presupuesto extraordinario para 
gastos del Empréstito;

Ingresado en la  cuenta de crédito abierta en 
el Banco de España para bocas do riogOj a 
cargo del Excnio* Ayuntamiento de Madrid.

TOTAIíBH,* .......... *

A  fondos en depósito:
Devolucionesvertficadas en la primera quince-' 

na de agosto .................................* * ............ .. * -

Totslkh .. * ........ .

Ano 1918. 

Pesetat.

12i‘S0
94o

5.2ó7'68
310
175

17.873*70

1 2*7‘50 
320̂ 66

42»Bb‘2*80

I,0 l3 ‘i50

ISiïlO'TS
43*U¿Ü*D7

13,331*32

111.923'29

i *245

1.24o

Año 1918. 

PeiBtai.

850*66
T71'4061»5
4:í5
310
lOITíO

10.002*72

3.020*10
535*1)5

(n  303
76.3-̂ 6*69!3i.y:ü*i7
59,538*29

2̂ 6 509*18

2 3:jo

2*330

II

(1} E n  dism inución ,
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KKMtIMKIViEt«

Vntidot dlHiioníblsn:

Impartían ]ob ingrefl̂ jH.................
Idem loe ...........

ICxietencJaa en Caja en ID de agoeto.

Fondos en depósito:

Importan lo» ingresos_______________
Idem los pagos...... * * h * - ̂  ̂ ,̂ , » . . . , . . ♦

Rxisteneias en Caja en JÓ de agosto«.

559. ITO'Oó 
Ui.ílfi9‘iSI

114.ai0‘7íi

503.392'37 
1.245

662.117*37

Ano 1015.

Pitgtii.

1.175.670*81 
280,509'18

889.070*66

631.691'89 
2.9B0529.361'89

Estado comparativo de ingresos y pagos desde el 
de enero al 15 de agosto.

B<imHTieni«] till 1 d& enero {jarti proyeO’
tftdatj........... . s , s s s s ............. ....................... ..

Ingresos pcir bodOfl conceptos liasiEt 15 de agos­
tos ............. . .......... . s . . . .  s s s . s ... ....................

Stutnan los ingresos................................ ............
Pagos desde el 1 de enero al 15 de agosto... ...

Existe coins ec C a j» en 15 de ngosjto.... . . . . . . . . .

Ano I9f6.

Faifitac.

Ano 1915.

Pfizetat.

3.464.957*70
3.050.610-94

414ÍÍ46'76

3,3’20.730*80 
2.931.660*11

889.070'6(5

DIRECCIÓ N  T ÉCNICA
M :B S  IDE S E E X IE M B E .E  ID E  191S

.fíeÍMfiííJji de las c«íiíirf(triee que se criícuiaTi necesfirias riui'íiíííe el citada mes, para pago de atenciones de las obras
iiicluidns en el presupuesto extraordinario de Í9I3 a 19(7.

8E I I V 1C lo  
encargado 

de la  inveraiún.
OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO

Dirección.

1." Sección . ..

Sección ..,

3.*̂  Seccción ..

OA8TOB GENEBAliKS

EstudioB..............................................
Inapección.
Expropiaciones.

Suma ,

OBRAS POR a d m in is t r a c ió n

Embalse de Puentes Viejas 
Terminación del depósito inferior del cuarto trozo del

Canal transversal.........................................................
Edificio para instalación de ia maquinaria elevadora......
Solera y recinto de los compartimientos primero y segun­

do del tercer depósito...’...............................................
Instalación de dos grupos electro-bombas para la zona de 

Cuatro Caminos y Tetuán 
ílaterial complementaido de las instalaciones elevatoria y 

eléctrica
Obras accesorias del tercer depósito 
Galería del barrio de la Prosperidad 
Idem de la zona baja de esta Cone 
lienovación de bocas de riego 
Adquisición de tubería para el almacén general

N iíu id .

Gastos generales.
Obras por administración.

T otal.

PEDIDO CRÉDITO
com»ignado-

INVERTIDO 
en messe aitsilDiei.

Pesetas. Pesetae. Pesetas.

3.000
3.000 
ó.000

190.000
360.000
500.000

138.272*53
262.399*26
258,892*22

11,000 1.040.000 659.564*01

50.000 3.428.283*67 1,172.671*72

10.000
8.790

274.330*20
123.119*41

249.941*78
114.326*35

4.633‘32 1.405.526*50 1.400,893*18

4.S61‘4l 19.000 14,138*59

4.440 
50.000 
5.000 
5.Ü00 
5 000 

16.814*39

23.484 • 
18,000 

269.147*38 
54.973 
75.000 
99.953*23

19,040
50.092*12
47.941*36
21.060*93
50.024*03
83 138*91

164.539*05 5.952.817*39 3.223.268*97

11.000
164.539*05

1.040.000 
5.772.817*39

659.564*01
3,173.176*85

175.539*05 6.812,817*39 3.832.740*86

Helación de las cantidades que se calcuian necesarias durante el citado mes pava pago de atenciones relacionadas

SERVICIO 
encargado 

de la inversión«
OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO

PKDT D O 

Pdsetaj>.

CRÉDITO
consignado.

Pesetas«

INVERTIDO 
en antsrlorei.

Pesetas.

Dirección . . . .
Para gastos originados por la inspección facultativa.......
Para material ele oficina................................. .................

1.333
150

16.000
2.000

6 989*78 
1,047*45

Para estudios...................................................... ........... 250 3.000 1.175*45

Suma........................................ 1.733 21.000 9.212*68
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S K R  V I G I O

di3 inversión.
OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO

I." Seutíión .. ,

2.'' S8ceión.,

3.'̂  SBCcJón.,.,

GfLStoB de coiiservíieión,—Presas y canales de condueeión. 
Gastos de conservación y  explotación del aprovechamien­

to hidráulico.................................................................
Gastos de conservación ....................................................
Elevación de aguas............................. ..............  .........
Acequias...........................................  ..........................
Distribución . ̂  En las 8.00Ü pesetas van iuoluídós los 

gastos que originan las obras que realice el Canal por
cuenta del Ayuntamiento y particulares......................

Instalaciones y aparatos de medida........ ........................

Suma........................ í .............

m iC S lIM iE IV
Gastos de inspección....... .................... ...........................
Material de oficina............................................................
Estudios................. .......................................... ..............
Conservación y reparación...............................................

T o t a l ......................................................

P E D I D O CRÉDITO IN V E B T ID O
c o n s i g n a d o . en mtiei ictíiletít.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

10.000 86.000 34.876

8.000 48.000 27.591*39
10.000 45.000 5.67U13
lO.OfX) 28.000 8.581
2.000 20.000 7.925‘17

8.000 136.98U05 123.839*52
4,000 4(j.Ü00 24.421*06

52,000 408.981*05 232.905*27

1,333 16.000 6.989*78
150 2.000 1.047*45

■ 250 3.000 1.175*45
52.000 408.981*05 232.905*27

53.733 429.981*05 242.117*95

Relaclóu de los trabajos ejeculadoa ea el Canal durante la primera quincena de 
agosto de 1916, ademUs de los ordinarios de eatretenimlento, vigilancia, etc.

Semanas del 1 al 16 de agosto de 1916.

SEGUNDA SECCION

CONSERVACIÓN

Segando las praderas, recogiendo lo segado y transpor­
tarlo al pudridero,—Reparación de la valla de alambre en 
la parte de pabellones y esquilado de las vegetales en la 
parte del depósito núin. 2.—Limpieza de cuadros y paseos. 
Riego diario en jiraderas, cuadros y macizos.

OBRAS NUEVAS

Ejecución de fábrica de sillería berroqueña en el torreón 
de ventilación del cuarto compartimiento.—Idem id. de 
sillería caliza en el torreón de entrada de aguas del primer 
compartimiento y torreón de desagüe del primero y segun­
do.— Idem de fábrica de ladrillo de Segovia en ambos 
torreones.—Colocación .de tapas en cubierta del primer 
compartimiento.—Enlucido de tragaluces de cubierta,— 
Colocación de cercos de hierro en los mismos.—Excavación 
y perfilado de talud en la parte Oeste del tercer depósito. 
Apertura de zanja en dicha parte y colocación de tubería 
y bocas de riego.—Terraplenado en la cubierta del segundo 
compartimiento y  arcadas reforzadas del primero y segun­
do ídem.— Ejecución de andamios para albañiles y  coloca­
ción de sillería en los torreones de entrada de aguas del 
primer compartimiento y de desagüe del primero y segundo 
ídem.—Transporte de sillería, ladrillo, cemento, arena y 
demás elementos a los distintos tajos de la obra.—Trabajos 
pai'H el traslado de vía portátil, según las necesidades de 
la misma.—Riego diario de la cubierta del tercer depósito.

ELEVACIÓN DE AGUAS

Conservación y entretenimiento de motores, bombas, 
contadores Venturi y demás aparatos.—Toma de altura de 
agua durante la noche en el depósito núin. 2.—Servicios 
propios de la subestación receptora de energía eléctrica.—

Conservación y entretenimiento de Ja linca de transporte 
de energía eléctrica de alta tensión,

TERCERA SECCION ■

Acequias.—Servicios de agua y  limpieza y riego del 
arbolado en las tres acequias,—En la acequia del Este, 
excavación para el sifón del cruce con la calle de Velázquez.

Disti’ibucióu.— Se hicieron siete tomas de 0‘02, dos 
de 0'03, cuatro llaves de 0‘02, cuatro de 0‘0á y  un aforo,— 
Una rotura de tubo de 0‘0l en la calle de San Marcos, 11,— 
Repretados cuatro enchufes de tubería general en el paseo 
de la Virgen del Puerto, farol 16; plaza de España, 8; 
paseo de Extremadura, farol 15 y calle de San Bernardo 
(galería, tubería del Canal).—Una rotura de tubo de 0‘ 12 
en la calle de Blasco de Garay, 7,—Repretados tres enchu­
fes de tubería general en las calles de Raimundo Lulio, 21; 
Blasco de Garay, 15 y  paseo de Ronda, farol 22.—Arregla­
das cuatro cañerías en las calles de Serrano, 59; Albur- 
querque, 17; Mariana Pineda, 10 y  Ribera de Curtidores, 24. 
Reconocimiento de toma en la calle de Leganltos, 13.— 
Ampliada la toma de 0‘02 a 0‘04 en la calle de la Magdale­
na, 38.-Condenadas cuatro tomas a petición en las calles del 
Barco, 36; Atocha, 39; Fernández de los Ríos, 27 y Dos de 
Mayo, 2 duplicado.—Machacado el plomo particular por 
rotura en las calles de Alcalá, farol 28; Jovellanos, 2 y San 
Bernardo, 114.— Arreglo de llaves, caja de estopas en varías 
calles,—Arreglo de llave de paso en el paseo de la Flori­
da, 31.—Reconocimiento de idem en el paseo de Mouis- 
trol, 42. —Colocación de cerraduras, interrumpiendo el su­
ministro en varias calles.—Filtraciones pendientes a un 
pozo en las calles de Trafalgar, 10 y Jorge Juan, 53,—Idem 
a una caja de luz eléctrica en la calle de Lista, 16,—Idem a 
la finca en la calle de Blasco de Garay, 7.—Varias roturas 
en fuentes y particulares.—Cortes de agua en varias calles 
para servicios municipales.—Recorrido de galerías,-^ 
Transporte de materiales al almacén y haciendo betún,— 
Arreglo de 115 bocas de riego.—Condenadas, 80.—Avi­
sos, 195.

Explotación.—Contadores comprobados, 543; aforos 
hechos, 37; reconocimiento de fincas, 37.

i II
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Esta publicación en la cual se insertan 
todos los acuerdos, noticias y documentos 
oficiales relacionados con el Canal de 
Isabel II, se publica quincenalmente por 
ahora— Es de gran utilidad para los 
abonados del Canal y para las personas 
que tengan relaciones con el mismo.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

España, un año.  ........... 3 pesetas.
Extranjero, id.......................  4 ídem.

Fuñió de suscripción:

Oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, 7.
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